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Fecha: MADR|D,06 de marzo de 2024

UNIDAD DE ORIGEN:

Planificación y Org. Educat¡va de Centros Públ¡cos _l
ASUNTO:

Autorlzación Jornada Escolar

DESTINATARIO:

Srla Director/a del
CEIP.PASAMONTE

Orrs..ión de ¡,roa lerilorial
Madrid Cápalal
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V¡sta la solic¡tud de horario lectivo del CEIP.PASAMONTE para el próximo curso

escolat 2024/2025, de acuerdo con lo establecido en la orden L1994/20L2, de 21 de

diciembre de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se regula la

jornada escolar en los centros docentes que imparten segundo ciclo de Educación

lnfantil y Educación Pr¡maria en la Comunidad de Madrid (BOCM. de 15 de enero), y

teniendo en cuenta el informe favorable del Servicio de lnspección Educativa; esta

Dirección de Área Territorial de Madrid-Capital ha resuelto autorizar al

CEIP.PASAMONTE el siguiente horario para el curso escolar 2O24/2O25:

rPM L/m ljmRef .¡ or¡gen: 09/230110.9/24
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o Mañana:
¡ Tarde:

09:00-12:30
14:30-16:00

El horario complementario de obligada permanencia de los profesores en el

centro será de 12:30 a L3:30 lunes, miércoles, jueves y viernes y los martes de 16:00 a

17:00.

Lo que se comunica para su conocimiento a los efectos oportunos

Fim¿do digil¿lmcrl. poi BAEZ OTERMIN M.CORAL
Feha:2024.01.07 ló:23

Fdo.: Coral Báez Otermín
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LA DIRECTORA DE ÁREA TERRITORIAL

DE MADRID.CAPITAL


